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CONTRATO DE COMODATO NO, CAS-COM-DF-023-FOT12015 DE ESPACIOS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADO POR EL M,A,E,E, JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES, A
QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL CONALEP" y POR LA
OTRA EL c. JOSÉ MANUEL,GUZ",!Á~¡lE, L.PS SANTOS A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE CONOCERJ.\.CpMp YELCO",!ODArARJO", A QUIENES EN
FORMA CONJUNTA SE L,E DEI\lOMINARACOMO "LJ.\S/P,/i.RIES", AL TENOR DE
LAS DECLARACIONES VCLÁÚSULAS SIGUIENTES: . .
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D~CtARA "ELCONAÚ;P"J:>ÓRCONDIJCTQDESUREPRESENTANT~:
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.....•. QUE E~·.·JJN OR<:¡ANJ,SMqPÚBUt<J p~SCSNTR,fI,LrZA[¡OPE¡;E~TADd,~ON
··.·.PEBSONALIDAQ.JiJP]DIGAY~I\T~rM9NlOf'R,OPIOS.CRsfl,DpPOR DECRETO

PRESIDENCIfI,lJ,qEL 27 DE,\;lIpEMBRfps:r978;~UBpCfl,dOEf\!EL DIARjO
·Of'ICIAL DS ~AF;"sDERAqÓNEL?~pE.t:M!SMOME~Y\AÑq;.CÚYOOBJEI9ES
LA IMPAR"rIC'IONDEEDUPfI,C1qN\PROFESIONfI,L\TEGN!C'A/ CON LA

d;rNALlD';¡? bÉ SAT'!SFACERLA\DEMA~DADERÉRSqI'lNTÉCNl~O
>'GALlFIGADp Pfl,RAELSI~>T1;MAPRqDiJCTlYOQ.EL$AI$;•. \ASI;COtJ!Q
ce ei:;DUCAq6N DE·Mql:!.ILLERtiTOPENTRoqEl-rlpQM.EDio'sqPERIqR!'qE

." .• ;~oNFORMJDAOCONWS DIVERSOS QUE REFORMAN El-DECREliO QUECfl,EA
'p,"EL CONALEFl" DE\FEqHA24 Os N¡jVISt;1BBEDEi993PÚ Bl,fcADqEN EL

.Pli-\RIO OFICIAL'DEl,tifEDERACIÓN ~L§,[)Eb!l':leM[:lRSQE1993 VDsfE(:HA
".4Q.<'.9s JULIO [¡E· 2ori(.pU[:lQ(:ADO ..•···eN . SLP!AR10'OFlCIAl,eDs LA
Fl;QERACIÓN,EL4DEAGOSiODE 20.1i......\g ··.>i

''':''':::,:::~'::/,::,'':'i:,:,::':'\ :,:"'''':': "::":" ',"', "",,' """""'" ",/:::.. ,>,,, ri:< :,::::'.":::>'::,::::::"':,:,:',:,, '\,.. , " : " .. ,:,:'::::,

QUECOMRil.RECEENESliE ACTO RSPRESENTADq POR EL tyl.f\..E'E' JOSÉ LUIS
IZQUIEF{p6.'c.GONZÁLEZ,..EN\$IJ CARÁC7I;ER DEj.;dIRECTOR DE
INFRAESTRUÓruRA y ADQUISICIÓN ES, AéREDItÁNDÓ sl)s':Í'AeULTADES A
TRAVESDELPÓÓER PARA AcrósDE ADMINISTRACiÓN; MISMO QUE
ACREDITA COÑF4~~R?tTQijJ.\ .. e!JBL.ICAI\I9",!ga.pf634:;bE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013,YP~oIP¿pqZAl)A'ANTE(~.FE DE LA NOTARIO
PÚBLICO NO. 41, DEi..ESTADQ/[I"'II1~XICO,LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW,··· .

QUE EL PLANTEL "CONALEP MAGDALENA CONTRERAS" FUE
ESTABLECIDO PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE "EL CONALEP", y
PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS
QUE ACUDAN A ESTÉ, EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO CUAL
CUENTA CON LOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER ADAPTADOS PARA DICHO
SERVICIO.

QUE TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL EN CALLE DURANGO N" 17, COL.
SAN FRANCISCO, DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, c.P. 10820,
MEXICO, D.F.

QUE SEÑALA COMO DOMICILlO LEGAL EL DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN
DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA EN LA CALLE DE
LEIBNlTZ NÚMERO TRECE SEXTO PISO COLONIA ANZURES DELEGACIÓN

Calle 16 de Saptifjmbra No, '141 Nle., Col. Lazsro Cárdenas,
Mt-I~pee, F.151ado do Móx:ico, CP 52148 1
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II."

MIGUEL HIDALGO c.P. 11590 Y/O EL DE LAS OFICINAS NACIONALES DEL
CONALEP UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE MÉXICO C.P. 52148.

DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1

11.2.-

QUE ES DE NACIONALIDtlDM~XIftlN.I\..LpCUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO.Q22S6¡\pE fEfH.I\. 29 PEMAYO Qi" ISlS6, EXPEDIDA POR EL
OFICIAL DEL REGISTROCIVILjDEL DISTRITO FED¡:RJ:iL '('SI:: IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR CON NO, DE FOLIO O'¡09;¡6011S803, EXPEDIDA
POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL,DOC~MENTbSQUESE .. ANEXAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO.COMO.ANEXOND; l.. .

QUETl~&~'PLE~~ CAPA¿jbADjURíoIC~P4_R~CONTé'ATAR U OBLIGABSE EN
EL \ PRESENTE"'" '\Al;:UEI)OO; Pl':. \v.ogu~1A.DES,.I\.St COMO\\TEN ER
CONOCIMIENTüS'Y.GA.PACIDAp:rt;CN!CANE!iESí!\I)IA.'J;>ARtI,CUMPLIR,/CON
EL·OBJETO DEL PRESl;NTl':INSTRUNENTQ;

11.3.C~;AS~~~RLl~fEt~h0~~I~P~~j~~~g~~~~~giii~~~~{;J~~¿~~C~~N~6
CUMPLE CONgAspIS~oSIcIÓNESEf'l!':1I'\TERIAbJ::S.I\.~I,JBll,Ibtlr:í PÚBLrCAY
qCEN~IAS ,E!-C0ti!(jDt\T<:>QQEO¡';RÁ ..~UTOf11ÁTICMjENT!"RFSCI NO1Dp Y

..~§SPONP~RÁDE L9S0tlÑ()SX··PEB~U+<;:19R .9VEPUt:ilE'1'A.p~ASI0f'ltlB/ALCONALEP. .. . .... .... .....

¡¡.S.-

III.- DECLARAN AMBAS PARTES:

lI1.l." QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE DE BUENA FE LA PERSONALIDAD Y
ATRIBUCIONES CON QUE SE OSTENTAN.

lII.2 ... QUE CUENTAN CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

11.6.-
'o-.,::' :::,:.:::::,::,,.:'::--:.:.:.::,;:::.,.:" '":,::,,,:::,,',:;,,::':':'::\,::::,,::::::i::':,,,:,:: :"::::':,:", '"

QUE TIENE ESTABl.ECIDO SU OOM!ClLIÓLEGAL y PARTICULAR EN LA CALLE
HUAYATLA 22, COL. PUEBLO NUEVO ALTO c.P. 10640 MAGDALENA
CONTRERAS D.F., MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

i
¡
I

't
~l-

1l1.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA y "EL COMODATARIO"
ACEPTA EL PRESENTE COMOOATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN

Cana 15 da Septiembre No. 147 Ntc,. Col, LiJ,Z;<;afl'l Cái'(J~n~l~

Mc\"pe~, Estado de MeJ(lco. cP 521i.l8

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio
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DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

"CLÁUSULAS"

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA A "El COMODATARIO" EN COMODATO EL
ESPACIO PARA LA PRESTACIÓN DEL !:iERVJCIO [;lE, FOTOCOPIADO, DEL PLANTEL
MAGDALENA CONTRERAS, GO.t;J D9MlqqO §NGALLE qUR¡1<NGO N" 17, COL. SAN
FRANCISCO, DELEGACION MAGDALENA GONTRERAS, CP:I0820, MEXICO, D.F.

SEGUNDA." DURgNfE E:TÉRMINqDE~¿ÓN-rgATO,·····"ELco~ALEP" PODRÁ
CAMBIAR CUANTAS. VECES CONSIDERENECE;!:iARIOEL¡:SPACIOA!:iIGt;JADO PARA
LA PRE;Si:¡XCr0ND§L,SEfl,VIClO<PREVIA ·.f<!O!IFI<;:ACIÓt;J QUE; fl,eALÍcE "El
CONAlEP';'A~.:i:lCOMOD,ll;TARIO"cot;Jis.D!ASNAJuRALES.DE ANTICIPACI0N
EN LA INTELlGENClA\gUEENtA'SOl)§ QlJE.S.E,tl.NE<;:I"S,il.R,[OC;,tl.r:1e.IAR El.. ESPACIO
LOS Gjl;STOS CORRERANpOFtEXCLlJSIVA .GOENTA DE'~El.CoMOOATARr.O.~\'···

TERCEV..~ '1lASPARl"¡¡S;; ACUERbAt;J;QÚ~.·.DEiRiYAQQb~LA ~A.1i0gALEZA.DEL
CONTRATO "El· C9I11AI'EP" NOREGIBlfl,Á .fl,STFl,IBUCIÓN \ECONÓMICA POREe
APR9Y¡:SHAMIENTO qe,. LOS .. ESPA,qIOS,.SIt;JEMBAR"O, "EI.>fO/lllcipATAR.~O!'
DE;BERÁ, OTORGil,R:1§,P'l'(DIECIS~r.SPUIIITO . CER,O ··'·.. J"R¡¡S) APOYOS
ECON9NICOSEgUIIljl;LENTI"§AJl,E;lNS¡;RlgCIÓNJ:(jRSEMESTRE bECPNFORMIPAP
A U\9F¡.ERTAJ:Fl,E;§St;JTADAfqRJ"l:lCQMOP,ll;TARIQ'~ .. LA <CUAL/F9RMA XJ:,il.lJ;TI"
INTEG@L DEL¡:>RÉSENTE;INSTR01'4ENTO,P~RAAi..UI'4t;JOS. DÉ ÉXCiI"LE;NÚV\:\JE

~~~~~N~~6:~~~~~~~I~~2t~~ ...;E~~t1~~~.t~~t8~g~¿~t~~~Rg~·rc,sL~~~~6~
ECOi\¡QI\1ICOS EQUIVAL¡;NTES.A}REINSC~lPq6t;JpgI:lSRÁEt;JTREGil,RSE jl;IJ}[1¡CIO
DEL SEMESTRE INMEDIATO POSTERIOR DEAQOELEN'QOEIN1CIEEL SERlnclo.'+<'::i¡<" ..............<)<'.< . ........,.. . .'.......... . .

E-- O'i,9S.,ECONOMI!:;ÓS,.,M9NT9 "'NITA~I(l .",(lJll1(1 TOT...tl'(lR
E ... IV LENTES...... REINSCRIPC¡ÓN .. ".. ... .' . ..•.... SEMESTRE'·/"

----:--------------;~:~J~~T:;c.;-------::.I·••••.......................•• ··••.•. ~~~~Dn...<····· .......••·••·•·••...... it·~-1"~i;r"~º···
ASI MISMO "EL cq""'OOI\1;~RJq" DEBERA ENTRE;~I\Fl,A4. P~NTEL 100 COPIAS
MENSUALES EN FOIÚ4AG..@19trA/Ljl;S<:9A4SSPO¡;¡RÁN$l;RSOLICITADAS POR EL
DIRECTOR DEL PLANiE;L OLI\¡:>E~$ÓN¡s,.Q9E~STÉn!,;!:iJGNS.

PARA LO ANTERIOR "LAS PARTES" ACUERDAN QUE SE; PROCEDERÁ A RE;ALIZAR
UNA VERIFICACIÓN POR PARTE; DEL DIRECTOR DEL PLANTEL DE; MANERA
TRIMESTRAL DE;L OTORGAMIE;NTO DE LOS APOYOS RECIBIDOS POR PARTE; DE LOS
ALUMNOS DE ACUE;RDO A LA LISTA PRESENTADA POR EL DIRE;C;OR DE;L PLANTEL.

CUARTA.- EL ESPACIO QUE SE DA E;N COMODATO, SE; RE;FIERE; EXCLUSIVAMENTE
AL ESTABLE;CIMIENTO Y E;XPLOTAClÓN DE; UN CE;NTRO DE; FOTOCOPIADO PARA E;L
FOTOCOPIADO Y DUPLICACI0N DE DOCUMENTOS IMPRESOS, QUEDAN
EXPRESAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE BIENES DIVERSOS AL OBJETO DEL
SERVICIO QUE SE PRESTA, O EL USO DEL ESPACIO ASIGNADO PARA USOS
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA, EL "COMODATARIO"
PRESTARÁ SL SERVICIO SIN DISCRIMINACI0N ALGUNA AL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, ACADÉMICOS, EMPLEADOS, ALUMNOS Y DEMÁS PERSONAS QUE
ASISTAN AL PLANTEL.

Có'llle 16 de septiembre No, 147 Nle .. C(JI, l,.a~aro C~r(ien(l$,

M8Iep~(;. Estado de Maxlco, CP 52148 :3
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PARA PODER OFERTAR BIENES O SERVICIOS AFINES AL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO "EL COMODATARIO" ADJUDICADO DEBERÁ PREVIAMENTE
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE'L DlRE'CTOR DEL PLANTEL, LOS CUALES PODRÁN
SE'R DE' MANERA DESCRIPTIVA MÁS NO LIMITATIVA l.OS SIGUIENTES:

SERVICIO DE IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS DIGITALES.
SERVICIO DE ENGARGOLADO
VENTA DE DISCOS, MEMORIAS USB',,,
PAPELERÍA BÁSICA PARA USO ACAdéMICO DEÍ-ÓSALUMNOS

".::,,: .'..,'.: ".':.' "" .::' " ,,',

EL INCUMPLIMIENTO DE l:OPA<:T~~;~NELPRE~ENTE 2Cl~T~ATQTRAERÁ COMO
CONSECUENCIA.LA' RESCISiÓN AUTOMÁTICA.DE.ESTE CONTRATO/

QUINTA, .ELT~RM·lN.9.DE E§TÍ'iCONT8AJOESr:lE bosAf;fósCONTAq6sA PARTIR
DEL 17 DEAqQSTO.tl.EPOS.M.tLQUl"Nq:VENcrpODKHOPLAZO "ELCON.ALEP"
PODRÁ OTQR!3Í1R UN ÑÜEYt:reQMoPA1·Q;Á"GAPERSClNAOR?Pj1.ESENTA~JE" QUE
LA DIRECCIÓN DE INFRAESTj1.UcrURAY;ADqUl§ICjOtJ?s¡)EtF12RM¡NE D?BIENDO
AGOTÍlRD?NUEVA CUENTAplPfl,9t:pDIMIEtJTQR;§Pl2crIV9'YÉRMFtJ0 QUE ION SU
CASO ESTARÁ'CONDICIONADO AL ESTATUS•. INMOBlLIARIO DEL PLANTEL.

SEXT~.-":LA ENER'd~'E~~PRI2Á:;Q0h.~~'c0~~Ú~A.E~·••....~L~~P~~Í~OBJ~fÓ,bE
ESTECONTRATOCORRERAPOR ExcLuSlVACUENTA DE ,'ELCOMODATARIO",A
TRAVÉ§DEL[\10NI'OQúéLé gRESENTE;'Éi::~(:rNALEP¡¡P~RÁ.TM l2FEcrO, DE
MANERASIMEST1".ALEL CUAG,EQUiIlALD1".ÁA:L39A>/ DE LOS RE6IB'GS QUE 1'01".<EL
C0tJj::~;eto DEpNERGÍA.\ELÉtTRI<:A CORfE§l'oNDAI'AGi\R AL<PLANrrEL P9~<\-A
TOTALIDAD DEtAS INSTALACIONES; . . ..•. . '.' '.. . .... . '.' ..... ..

sÉpfi~~," EL M~~JE~i~¡~dTO>{ÚSÓ\DIOLEQ~ipo·y~{~i;~2f6ASI6 NI\DO•.\.~ARA
LA PR,I$.¡:;tAtIÓN D!".LSERIlICtO ···i:ÓRRéRÁ//POR,E)(c:l.U.SIIlI\····c:VENTA/pp<;~EL
COMOt::l~'tAIt~O" SIN ~!".TRlr;¡.uCIÓNA.~5>UNA POR .~f'RTl:DE"ELCONA4~.~':;'

OCTAVA:;¡{~¡tC9MODA;"'rARIO¡¡ ·6qRAN:rE.LA:\P~~s:r1\2jÓN·r:lE sEfVICrbEN ESTE
ACTO SE OBLIGA A: . .' .

1.- ENTREGAR~hE~~Í9NDE LOS PROD~C~OSA2A AYTQRI6A¿2&~I~ISTRATIVA
RESPONSABLE SEGÚN CORRESPONDA, ASí COMO UNA LISTA DE PRECIOS
VIGENTES '. ····<····<\\·<i< .•.••...../.•.../..........••; <.•••..
2," ENTRÉGAR LA RELACióN 'DE LOSI\1.uEB".~ESPROPIE6AD DEL MISMO QUE
INGRESE AL ESPACIO COMODATADO.··
3." NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACIÓN POR ESCRITO EL CIERRE
TEMPORAL POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN.
4.- NO COLOCAR ANUNCIOS PUBLICITARIOS DENTRO O FUERA DEL ESPACIO PARA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- CORRERÁ POR CUENTA DE "EL CQMODATARIO" TODAS y CADA UNA
DE LAS REPARACIONES O REPOSICIONES QUE SEA MENESTER HACER EN EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, SI
"EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISIÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER l.AS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR DEL I'AGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DANOS A "EL COMODATARIO".

DÉeIMA.- "EL COMODATARIO" RESPONSABLE DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO
DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Ci;\II~ 16 ('jI;! $ep\iembre No 147 Nle.. Col. Lázaro Cardenas,
Melepec, E$l"l¡J(I de Móxic:o, CP 52146 4
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CON RESPECTO A LA REPRODUCCIÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU
REGLAMENTO, EN PARTICULAR LO SEÑALADO EN EL ARTicULO 148 DE LA CITADA
LEY.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL CONALEP" TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE
REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES A EFECTO DE VERIFICAR EL ESTADO EN QUE
SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADPI1-~ÍC.pt10 SUS INSTALACIONES PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADQ;

DÉCIMA SEGUNDA,· "~L¿dM~~~~~~I9':N; po6~k:~4+~~ARo. VARIAR DE
MANERA ALGUNAI"LESPACIO ASIGNfQQ.PARALAPRESTAclÓi'J... QELSt:RVICIO DE
FOTOCOPIAD9 SIN LA AUTOR!ZACIONPREVIAYPOR.ESC.FlJTO DE "El<;9NALEP",
TODAS LASMEJORASQlJE HICIEflA"EL COMODATARIO¡~ALESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁNEi'JF BENEFlCIOiDE:'EL CQI'IIAI.EP··,MTEi'JIt:NDO DEREC:.liO EL
PRIMERO,AJ~EDlR RETRIBUCIÓN· ALGUNA. POR GAs MISMAS.

DÉCIMA;ERCERA.-";'~t~;~~QA;;~lQ;':F<~;¿iz;~A~i'JU~;é~~li'JODE·.~6íAS
HÁBlL~s . UNA/VEZ ./NpTiFI.CADPPQRE4.iD!RE~ToR.DEk'/PY:XNTE4LAS
REPARAClON ES NEt;:ESARIAS A •.•.. ~oS .•••. DA'floSQlJ!"Sl':Ot;:ASIONEi'JIl.L ESPAciO
ASI(!iNADo PARA/4AiPRESTACIÓN. I?EL!S!"fl,\iICIO DE FOT.QCQPIADQ CUANDO

~~C~~R~::~io,~~.~IE§'Si'J .•.•.SID~P~I~!N\~:~P~~) CULP~O/~é~tI:GrNCIA DE)"El

DÉHi-1Íí. CUAR1;~;~:'ElCO~·~DATARIO"SE.QBL1GAACONSTIl"!JIBGARAi'JT!A
DE··q..!M~L1MIEi'JTO"'L DiA DE/LAflRMA/ DELCONTMTCJ /M~DIAi'J·TE:\LA
PRESg~17ACIÓNDECt1EQUEDEt;:(é\JAO CERTlPICADQ.o.. pÓ4IzA EXPEDIDA POR
INSTITtle¡ÓN FINANCI~RAANpIvlBRE..DE:LC:O~~§IO.NACIONAL QE EDU~pÓN
PROFE:$iI(}f)lf\.L TÉCi'J1CA/.f'O!% L.A i:'Ai'JTiDAQI?t:"$2,404.0p <pqS;/MIL
CUATRQ<;~!"NTOS CUATRO. P¡::.SOSOP/lpO yM. N, )ELMoNTDESTABLEClpq<:OMO
GARANTiAf'!ú.DEBERÁ 5!"RREBASAPOEN/CAS.ODE INCVMpLIMIENTO:. ......

DÉCIMA ~cii~¡';A'5/'ElC~";~DAT:;iot'D~B~:bE\(q~Vé~; ",~i.~9111/\LEP" EL
ESPAC lO ASlGNADqPARAPRE5TAR EL.SEfl,VlqPDEFOT9C9~l1:l,1)OEN BUEN
ESTADO Y CONtQI:J(é\S LAS PARTES QUE LO C()[I1P()NENDE'A'CUERDO AL
INVENTARIO PRESENTADQ;,pqR "EL CONALEP".ALAFIRMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

,,::' "::... ,,,':' .:'" .,'0,',..;,"-'

,?'i:::;'; i'::'::'::':" ".:,:,.,:.:,:,}:,:,::':::'':',::,:,'::'::::''-::,', ':::"::',::,:.:.::::: '::\

DÉCIMA SEXTA," SI "EL COMODAT;l(RtO;' NO'CUMPLE CON LAS DISPOSICIONES
QUE EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL SE LE IMPONGAN CON MOTIVO DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, ESTE CONTRATO SERÁ AUTOMÁTICAMENTE
RESCINDIDO Y "EL COMODATARlO" RESPONDERÁ DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
QUE PUDIERA OCASIONAR A "EL CONALEP" y A LOS USUARIOS DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉPTIMA."' "EL CONALEP" PODRÁ RESCINDIR ESTE CONTRATO, EN EL
CASO DE QUE "EL COMODATARlO" INCUMPl.A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EN EL SE ESTABLECEN, POR LO QUE DEBERÁ DESOCUPAR EL
ESPACIO ASIGNADO PARA PRESTAR El. SERVICIO DE FOTOCOPIADO A PARTIR DE
QUE "EL CONALEP" LE NOTIFIQUE El. INCUMPLIMIENTO EN QUE "EL
COMODATARIO" INCURRIÓ Y SU DETERMINACIÓN DE RESCINDIR EL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA,- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A SOLICITAR Y OBTENER
POR SU EXCl.USIVA CUENTA TODAS Y CADA UNA DE LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA OPERAR EL SERVICIO DE
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FOTOCOPIADO Así COMO PROPORCIONAR COPIA SIMPLE DE LAS MISMAS A LA
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y A LA DIRECCIÓN DEL
PLANTEL A MÁS TARDAR EN 30 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE UN DÍA
DESPUÉS DE NOTIFICADO EL FALLO DE ADJUDICACIÓN.

DEcIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA BAJO SU EXCLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPLIR TODAS Y CADA UNA DE LAS LEYES, REGLAMENTOS,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEMÁ?Dl?~OS~qONES LEGALES QUE LE SEAN
APLICABLES DEBIENDO PAGAfZ ~OfZSÜ qUEf)JTA 19D9S LOS IMPUESTOS,
DERECHOS, MULTAS ypEMÁS'PRESTACIONES QU~:~STABLEZCA CUALQUIER
AUTORIDAD CON MOTIVOi Y DERIVAClO$DE LAS .... ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO~·.LLEVE A CABO CON MOTlVO DELSERVICIO,

VIGÉSIM4"\;t:lC~MOOA:rARIO'·~A;AEic···:~~R\,fl~~6DE Fo+Ób;PiADO LOS
DÍAS Y DENTfZO DE.lt80RARIOQUEESTi\HLE\::Ci\NENgL.PtANTELY/OYNIDAD
ADMINISTRATIVA, DE CONfORMIDAD A LAS DJSPos¡{:::IONES·PE'IEl CONAlEP".

",.'.:: ":"::'.:.,:':i.,':::',,::.::,"".;,;'" "" ..: ':":"::",",:',:"'" ',::::",::', .,:, :;. " ',:,:,':'":"::"'".:'::..:.::'::,, ,,,::.:';,:: ':"" ::::',:. ::::':':':"'::"::"<:"::;'"''::::'':'''''':':::;':''''' '<::,',',,,,,, ":,:.:'i':<

VIGÉSIMAPRIMERA.- EN¡;J~SOD~QUS"ELCq~~l~P."T~~GAEgUIPO:DESU
PROPIEPAD QUtPU EDi\S.ER'USADO POR';ElCOl':il00A:r~RIO."ENLA;gRESTACIÓN
DELSERVlCIO DE FPTOCOPIADO '•. ~~;;rt~ERA PRESTAI)Q.A.TÍTULO GRAIY~TO
DURAIljTE LA VIGENCIi\DEL CON:rRAIO,.D~~IEIljDO DEYQLVERSEA!;ElCONAi..~P:'
AL VENCIMIENTO.D~Li\·.MISMA,.;!ELCp~qPATARIO('fZE;;;PQIljDEI!,Á DE LOS
DAÑOS y PER1UlCIOSQUEC,AUSi:N APlqlQEQUIPO, .. '.

VI~~'~~A SE·~·~NDA•••• , ••·.,;~2c6~9f?A;;;tt~;:.Iii:···Dr~~CTQ~ d~i:~t.4NTEi:Yt.~S
PERS(}f)JAs DE$I<;NADAS .. .PQR ESTE; VEfZIFlCARAN.QVE •.. LAS i PEI1¡¡;QNAS
ENCAR(;ADAS DElAPRE$vACIÓN DEL SERVICIO GUARI)EN .LAS .NORMASDE
PROTi:qqÓN CIVIL,A~j CQMOPE QYE trlANTEN@At;9NsTANTErviENTE ~lrvinOEL
ESPAC{O,ASIGNADQ. PARA,LAPI!,ESTACIÓN PELS ERVlqO ,................. .••.. .. .. ((...

:'.\ ,\,,:::'~,i:,""',::::,:,i:'::',:,::,:',\':'::'/',:":':::, '" .;:'.0"" ,,""""". .::.', :.:',: _."'0.",, ".:::.".::\'::'.:,':'::::":,::;':,:.:'.:::,;:;-:'.,:'":,:'::',:':::,'::.::.:..::

VIGÉSIMA CUARTA...•"EI;C;()r1004TARIO;;ESIABÁ.O~LIGADO A MANTENER
PRECIOS ACCESIBLES I)E"FOTOCQPIAOOi\ LOS>ALUMNOS Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO EN LOS PLANTELES.Yl)NIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE
OTORGUE EL SERVICIO; ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN
MARGEN RAZONABLE A LOS ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LA TABLA DE PRECIOS DEBERÁ ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO
ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

VIGÉSIMA QUINTA." EN CASO DE QUE POR CAUSAS IMPUTABl.ES A "EL
COMOOATARIO" DEBERÁ ENTENDERSE COMO TALES Y DE MANERA ENUNCIATIVA
Y NO LIMITATIVA LAS QUE SE DERIVEN DE PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS,
SANITARIOS, QUEDE CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO, "El COMODATARIO" PAGARA A "EL CONALEP" ADEMÁS LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUEDAN OCASIONARSE,

VIGÉSIMA SEXTA.- "EL COMODATARW" CONVIENE QUE DEBERÁ PRESTAR EL
SERVICIO DE MANERA DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y MANIFIESTA QUE
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III.

EN CASO DE QUE SE LLEGASE A REQUERIR DE PERSONAS ADICIONALES PARA QUE
LABOREN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN EL ESPACIO
ASIGNADO, NO TIENEN RELACIÓN ALGUNA CON "El CONAlEP" POR LO QUE LA
RELACIÓN PATRÓN·TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON "El COMODATARIO"

POR LO QUE "El COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISS:A~,I:lELTI?,ABAJO y SEGURIDAD SOCIAL, POR
LO QUE LIBERA EN FORMA,E)(PI?,E5,A. A;: "EL C()N~LEP DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUEPU.pIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO"CO~\/lENE,PORL9MISM.o··ENRES~Ó~DER~OR.SU·CUENTA
DE TODAS LAS .. RECLAMACIONES. QUESUPERSQNALPRE§ENTE EN;;Ug:)NTRA, O
EN CONTRND!¡"El CQNALEP"" PQRLO.QUE"ELC(lM.OOATARIO" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A.j'12L CQNALEP~(DECUI\L.QI..lIE.fl,.RESpONSABILiDAD .. QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR. . . .

\'.. :'::"':::"::::::':'':':''::'::'::,:''',.,'.:',::''''''" ,,: ";;:,:::::';',,:, ::::': :';:, ":':::::::':'::"",,::., .,:" ..,.:,:::::::,::. ':':"::':.:::,:::::':,::::'::',:"::;,:,:,::::'

VIGÉSIM;SÉPTIMA. - ':El,SCOM(lDA'Tf'RIO:'AC;EPJAEL.;k~~$~1;E CÓ/lj1kATO
EXCLlJ§}VAME/lJTEPARA.o¡:>ERAREL§eR\i!cIO 'PE ¡::PTQC;OPIADO,POfl,LO QUE NO
PODRÁEQUIPARAR~O~YON CONTMTOPE.Apofl,ENDAMIEN"TO OC\Jf!::LQUIEROTRO
SOBRE EL ESPACIO ASIGNADO. \••

VIG;~~~A OCTA~A':"ELt~M~~~-r~~~ti;;AC~PTAE~~~ESA~E~;réQUE )lON
CAU§f\?2D E RE§CIS¡ÓN ·•• pE~¡:>J<ESENTE. C;ONTJ<~JQ.Li\S CON1;E!>lIOAS EN iel..i\S
FRAq::c:lpN ES SI¡;;UIENTES i LASCU,i\LES\"\"l'0PRANSERINV0ítADAS l'0PO ·i..'~I:l
CON~"'l:e" DESPEE'-pRIMERINCUMPLIMIENTOOENEL.··MOlY1E/ljTOE/Ij'QU Ei\§fLO
DETERf!1 IN E:

l. \i;;{ci'OE"'EL~O~~~AT;:I~"NO""EN;~~~:~~9~A;~Y()sA Los:;4~J~~os
ea{¡/Ij;EFICIADO§; ..······.· ....•· .•,............. ..' e ..,.,•••••..•...•••••.•.•.•••••. : ···········,·." •.•i ,.·······,········.. .Y

Il.@;i\LTEf1,ACiÓNOPAÑb P9RNEG@I~E/ljCIAi[')ELESPi\C!0PÁRA LA ti
PRE$TAPIÓN DEL5ERVICIO QE'fOTOCPl'Ii\p9 y ~O§I3IIiiNES MUEBLES [
QUE .$EAN¡:>ARTE DEL INVENTARIOYROPiEDAD DE·rgL·l:;ONAl-EP";

LA A~;ék~9¡ql\l)e.ENMIiiNDAI:?UfA.,9\:~Á88AD~RA A CUALQUIER
DOCUMENTO EXPEDIDOPOR'~Ell:;or.¡¡i:I::Ee::¡ .

IV.

V.

,,' ,:.:.,'" ........•.•.::.::::.;.: :::,:::::::' ,......••....
, ::::" '.:.'.",

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO
NO AUTORIZADOS POR "El CONAl-EP";

LA VENTA DE TABAQUERÍA, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS¡
\"

VI. USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN PREVIO
CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DE "EL CONALEP;

VII. DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO AÚN SEA POR UN
DÍA, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O CAUSA JUSTIFICADA;

VIII. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO COMPROBADA EN MÁS DE UNA VEZ AL MES
AL HORARIO ESTABLECIDO POR "l:L CONAlEP", PARA LA APERTURA Y
CIERRE DEL SERVICIO;
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IX.

X.

IMPEDIR AL PERSONAL DE "EL CONALEP", REALIZAR EN CUALQUIER
MOMENTO, LAS VISITAS O INSPECCIONES, AL ESPACIO DEL SERVICIO
DE FOTOCOPIADO, Así COMO NO RENDIR OPORTUNAMENTE LA
INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE;

LA FALTA DE LIMPIEZA Y DETERIORO DEL EQUIPO E INSTALACIONES
ELÉCTRICAS DELESPAqIOPI',~A\,A!PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO CoMP~OElA90/Y R~PORTADO/ POR LAS AUTORIDADES
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES HASTA EN DOSiOCASIONES EN UN
MES;

Xl.

'\.\r

XIIi

XVI.

XIII.

'::::':<-':::;:, .. 0' ::,::" '" '"'''''''''''''''' '''''..... :'' ;.:.:

QUENOMEDIE POflESCRItclELAI(IS() ••bE::ELCOM9D~TARIO" y
I',UT(j'IUZAqIÓN D~LAAUTORIDADADMINISiRAnVA RESPONSABLE, EL
AUM ENTO'SIN JUSTIfICACIÓNDE LQSpRECIOS·.flJADOS;

'6l¡:~ SE Ah~TE~~A6~!~~ESiA;~Ls~R$I~lb~k~6iQCO;I;b6A LA.C;OMUNIDAD D~dLAI'iTELJ •....' ' .. ..•... .•....................... '.' .

··PRo~6vER~::!;;RiIt:¡P;~·.: .~.I'i; AcdoN··~·~.•·.·~Y~ ··':•••~·~.+~R~Q MPA~CAS
FUNCIONESP ACTlV¡PAp¡':S.DE"E:!,:.CONj\LE....,OqU¡:: Ei'J GEi'JEIJAL
LESIONEN. SUOPERACIÓi'J·..Y/OINAG~I'iINStlTl,JC10NAL;

,,,...... DE;AR ···6E~;&;;yEL$~RVI2~~t·!6EEN~R¿11y~~JtfRICÁ jj.)tjEL
ESTA13(cE81MIENT9DENTRO l:l E LOSPINCO.DíASI-JÁBI 41'S POSTERIPRq~
A LA NOTIFICACIOI'i DELPOR8ENTAJECOR,RES.FolliDIENTEFRAQ;lG1l;DA
POR PARTE D.El.AAUTORIDAD ADMINISTR)l;nVAREsrONS)l;Bl.E;

/:,,"" ",:, ""\o,::'';'::",:" ,:i:::,' ':",':''''::,',::,''',':,':;,:'::,,::,::;,,:::,'' ",/,,'," ", "''','''' " , ',' ":: ";,,,

¡qUE El. PERSONALQ'U EAtIEl'in§l;QS;;~R'{!ClQSCQMPDATA99~¡NO
·PORTE UNIFORME, .

···riL"l~~l,JM Pl.t~;EN;Q A ¿GAL~lÚERÁ6~.~S~ElPGACIO~~~p~~r:ADAS
DE~,*9NmRATO D~8QMODATQP)l;RA lJI PR~STACIÓI'i;PEbSERVICIO DE
FOTOC;OPff\DO

VIGÉSIMA NOVENA¡;QUE¡:¡AÉXgRE§Ar-JENTEPI\r;:¡¡;éb~QU~~'~ASPARTES" NO
TENDRÁN RESPONsABfaqAD.?G@lYIlOR DAÑ.OS?<Y.P~g~UICIOS QUE PUDIERM
C)l;USARSE SOBRE El. CUMPLIMiENTO·QEtOBJETO·DEl. PRESENTE mNVENIO,
COMO CONSECUENCIA DE CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE UNA VEZ SUPERADAS LAS ANOM)l;l.ÍAS, SE REANUDARÁN
LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "L)l;S PARTES".

TRIGÉSIMA.-"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL
DE TRANSP)l;RENCI)l; Y ACCESO )l; LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL,
"LAS P)l;RTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE
TRANSP)l;RENCl)l; DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUEl.l.)l;
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y 8UANDO NO SEA
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA
NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE Al. TRATAMIENTO, RESGUARDO YTRANSMISIÓN DE DATOS
PERSONALES, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS

C~II~ 16 i'J<;l Septiembre N(l, 147 Me,. Col.lézafo CSfden8!l,
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ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMÁS
DISPOSICIONES APLICABLES."

TRIGÉSIMA PRIMERA. ·PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN:

EN CASO DE PRESEN1'ARSECºA4QUlfiRitlDE~AS CAUSALES DE RESCISiÓN
DESCRITAS EN l.A CLÁYSULAVIGÉSIMAOCTAVA, :)'Et'.CQNALEP", PODRÁ
RESCINDIR UNll.AT~RALMENTE EL PRESfiNTE .. <:;ONTRATOSINHE$PONSABILlDAD

~;~~~~~~~At~~12~~~ETCE~SIDADD~A~LJP.,IR~.~OS.TRI~UNALE~S9~~ETENTES,
"EL COMQtlATARIgr UNA vg NOTlFICADQTENQRAuN.PLAZODE 10 DÍAS
HÁBILES P)i,RAMANlFE:STAR ..LClQUEA.SU DERfiCHQ·PROCEOA Y EN ESE MISMO
ACTO DEBERÁ' OFREC:ERLA5j:>R.UE~ASQLJEE~ .SU.c:)i,SOCp~SIDERE,ToMANDO
COMO REGLA PARA OFRECIMIENTO.YDE;SAHOGQ PELAS MISMAS LO DISPU.ESTO
POR ELCÓDIGO FEDERALDE PROtEDlf'ÍllENTOS CIVILES;

"EL.Cc;~ÁLE~u 'U~AiCg;'RECI~¡p O·••••.E4·~~CR;~OC>~"EL;CdM·~.;;.J ARIO~tS E
PROCEP~RÁ A LA EMI$IÓNDE; 1.:ARESqLU<:;IÓN CORRESPqNOIENTE, LA CUAkSE
DEBERÁ bE NOTlF1c:ARALINTERE~APQPE;MANERAPERSQNALJ'NLJNTÉRMINO NO
MAYOR/!. 30 DÍAS HÁSILESDESPlJ/tSOE.I.-I\RE¡SCISIÓN.· .

BAS~~~;60 PAR~;ELco~UE ~O~¡FI~¿EPE~S~~iL~EN~~PQ~ ..E~C~I~~ AN~E iDos
TESTI~QS; su VQLUi'JTAD A':EL COMODATARIO"QUJEN$E05l.!GA lA ENTREGAR
DE INMEDIATO LOS ElIE;NES MUEBtES E; Ii'JMIJE5U;$9UEUHUBIERA.SIDOI?f.\DOS
EN CgMODATO ADMINI§TRATIVOPARA~APRE§TAClélNDELSERVICI()DE
FOTOi:::~I?IA!PO Y SEgROCEDERÁ.l?pR.I?A!RTE[iE"EI.::CON~LEP"A REALIZAft EL
INVENTARm'OE MOBILIARJOYEQUIPOENTREGAOQYCONCIlJACIÓNPE;.SÁLOOS.

EN CAsob~~ES<:I§IÓN~~ES;E2~NTR¡-¡-6'''EJ Cº~d~ATA~Ig~~'SEOBLIGA A
DESOCUPAR Y,ENTfl,¡:GAR ¡\"EL C9NALEP'( ELE¡SPACm DgN[i.ESE¡REALlZA EL
SERVICIO OE ... SQTgCOPIADO,RENUNCIANDO EXPRESAMENTE "EL
CQMQDATARIQ" Afl,EAH;;:AftQ A EJERCER ACC1élNgENI'jLEN CONTRA DE "EL
CQNALEP", AUTORIDADES..D.~t:'I?Lf.\NT¡:~Y !iJqFIclNf.\ADM.Ii'JISTRATIVA TODA VEZ
QUE EL PRESENTE ES UNCONTBATOI\OMINl$TRATIVODE BUENA FE DE AMBAS
PARTES.

TRIGÉSIMA SEGUNDA." "EL CQMQDATARIO" Y "EL CONALEP", SE SOMETEN
EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACIÓN O
CUMPLtMIENTO DE ESTE COMODATO.

ENTERADOS "EL COMODATARIO" Y "EL CONALEP" DEL CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL DE TODOS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEl. PRESENTE CQMQDATO
ACEPTAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 24
DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

C~lIe 16 de Septiembre No. '141 Nte., Col, lázaro Cardenas,
Metepec., Estado de Móxico, CP 52148 9



Colegio Nac:lonal de Educación Profesional Técnica
(,~ll(",\t'.~9",'1:i ¡"U/JI ,'l.: (¡ 1:1/ ~;CI:N I'IML!Dll.;(; ~,~!:¡ t':, li\n~)

~12015, Afio del Generalísimo José Marín Morclos y I'uvón i?

---,
• ,..1

P~R'L CONALEP"\. !

/,. .......>~,"_~,~,,~ __._.•.'m'"'_~.,.~ ,;:;:~" ."'''....'"'::.•...'..• :'... '.'.•. '•.•. '.~.'"L,'"é- '-'- _
M.A.E.E. SE LUIS IZQUIERDO

GO¡-'¡ZÁLEZ ••.......
DIRECTORD~ INFRAESTRUCTURA

YADQUISIC.ION~S

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONTRATO DE COMODATO CA5·COM"DF·On·
FO-'-/2015 QIJe CeleBRAN POR UNA PARTE El COlEGlO NACIONAL DE fPUCAOÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADO POR El M.A.E.E. JosÉ I-UlS IZQUIERDO GONZÁlEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES y POR LA OTRA lA c. JosÉ MANUEL. GUZMÁN DE
LOS SANTOS, CON FECHA 2.4 DE AC;OSTO DE 2015.

Calle '16 de Se-pti(lrTil.m~ No. 147 Nle" Col, ~,;/J~ar'l;l C3fdenl)~.
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R(~f)¡~!fÚ Felleml dé COr'lHi[)tlj'I!I'des

.JOSE MANI)EL GUZMAN DE I.OS
'SANTos

NOlnt)~~, ¡J(!:\~1I1~¡n¡'lctan o ~<3::;ón !¡:(',lrj;:¡f

idCIF. HOf:;025280fl
VAI.,1Ct\ 1':,.1 t!~F(,JI~!IIAeI6r.¡ l'tiJCAl"
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RFC: GllSMaaos?ol22
CURP:GUSMOOOS?OHDFZNN07
Apellido Paterno: QUZMAN
Apellldo,Meterno: DE LOS SANTOS
Nom~re: JOSE MANUEL
Fechl{ InlclQ'dEl opElraclon",,; 12 DE JUNIO DE 2007
Estatua El" ~I padrón: ACtIVO
Fecha de ultimo cambio de 12 DE JUNIO DE 2007
estado:
Nombre Comerclel: ,JOSE MANUEL GUZMAN DE LOS SANTOS

11po de Vlelldad: CALLE
NOm. Exterior: 22
Entre calle: NOGAl.
Colonl.,'PUEBI.O NUEVO ALTO
Localidad:

Tel. FIJo Leda: SS

C.P.:10640

Vialidad: HUAYATl,A
NOm.-lnt:3
Vcalla: CALLE GUADALUPE
M"nlclplo: I-A MAGDALENA CONTRERAS
Entlded Federa~va: DISTRITO FEDERAL
NOme,o; 5G31 saa?

~""~,~~'"~~~"'~.~

porcentale
-_._-

Orden Actividad Económica Fecha Inicio Fecha Fin, Ropo,.clón V mantonlml.nto d. ot'o eq"Ipo electrónico y d. equipo do 60 13/67/2015
or.cl.lón
GOmérclo al por m.nor de artlculoo d. papelo,la

.
2 20 13/07/2015

----¡-,--,- ~~~,--...,.." --
4 Agencl•• d. publicIdad 10 13/07/2015

3 Alq"Uor da Inolrumantos 'mu.lcale. 10 13/0712015

-

- ...~~,-,~ .. ~._-~~,

Régimen Fecha InIcIo Fech. Fin
Régimen de IncorporacIón FI.cal 01/01/2014
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___~---,D;;,c.c;':.;;e---,rlccp.::ccl:.;;6---,n---,dc;.---,I.::ca:.;;O:.;;b",lI-"g.",c::oló:::nc.' ._Mi Ee.erlpelón Vencimiento [f~~' 1.'1!.<i!iiJ Fecha Fin

p'glna [11 da [2]



Pego definitivo bimestral. delVA. A mas tardar el último dla del me. 01/0112014
Inmediato posterior el bimestre que
corresponda la deClaración.

bimestral del RIF A mas tarder el último die del mes 0110112014
Inmadleto posterior el bimestre que

"
corrasRonde la declaración.
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Sus datos pl!If;onale.a SOn Incorporados, y protngfdo& en lOs sistema$.' del SATI de conformidad con los llneaml&ntos de Protbccl6n d& O.atos
P"nonale& '1 con dlversaQ dJopolS'clons$ fIac:al~s y. loga,ll/j& ,IIQbre confidencialidad y protección d~ dato.! a fin de ojereer !íj¡$ flltultadfla
conferidas a la autoridad ft$C"t. . ,

SI d~a. modificar o eorreglr su~ datos personaJes, puede acudir a eUi:llqul~r Módulo de Servicio. Trlbutarlos ylo a' través de 'la dlrecclón
http://....gob.m.

Codene Original Sallo:
Sollo Olglto"
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